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En memorial que antecede la apoderada general del banco Agrario, 

solicita al despacho la revocatoria del poder conferido al doctor Elio Jonás 

Carrillo Benítez  y  dentro del mismo confiere nuevo poder al doctor 

Remberto Luis Hernández Niño para que continúe con el trámite del 

proceso; ahora bien, revisado el expediente el juzgado estima que dicha 

solicitud se torna improcedente, toda vez que el proceso se encuentra 

TERMINADO por desistimiento tácito, en auto de fecha 25 de abril de 

2018, donde a su vez se ordenó el desglose de los documentos del 

expediente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado… 

 

 

R E S U E L V E: 

 

Abstenerse de dar trámite, por improcedente, a la solicitud de revocatoria 

y reconocimiento de personería, según lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
JUAN CARLOS CORREDOR VÁSQUEZ 

Juez 
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